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E D I C T O 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, 
se hace público que esta Alcaldía ha convocado al Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria a 
celebrar el próximo día 24 de abril de 2014, a las once horas, en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

01. Aprobación de los borradores de las actas de 15 y 30 de enero. 

02. Dación de cuenta de las disposiciones adoptadas mediante Decreto entre las fechas del 1 al 
31 de enero de 2014. 

03. Dación de cuenta de las siguientes sentencias: 
a. Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5: Procedimiento 

abreviado 467/2013. 

04. Aprobación reconocimiento extrajudicial de créditos (Expte. 4/2014). 

05. Aprobación reconocimiento extrajudicial de créditos (Expte. 5/2014). 

06. Aprobación trasferencia de crédito entre partidas de distinta área de gasto (Expte. 1/2014). 

07. Aprobación trasferencia de crédito entre partidas de igual área de gasto (Expte. 2/2014). 

08. Aprobación Adenda al Convenio suscrito con la Compañía Gas Natural. 

09. Concesión de compatibilidad a D. Juan Antonio Aguado Vaquerizo. 

10. Dación de cuenta de Aprobación definitiva de la RPT de la Concejalía de Mujer, Tercera 
Edad, Sanidad, Consumo, Servicios Sociales y Comunicación para asumir la competencia de 
Gestión de los Servicios Sociales directamente por el Ayuntamiento de Arroyomolinos. 

11. Aprobación delegación de la competencia en Junta de Gobierno Local del sorteo para la 
designación de miembros de las Mesas Electorales. 

12. Ruegos. 

13. Preguntas. 
Arroyomolinos, a 15 de abril de 2014 

 
EL ALCALDE  

 
 
 

Fdo: Juan Velarde Blanco 


